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12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda ad-
ministrativa, notifíquese la presente resolución en un plazo de 
48 horas a los padres de los menores que no se hallen privados 
de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, así como a 
los menores, según su grado de madurez y, en todo caso, si hu-
bieran cumplido doce años de edad. Siempre que sea posible, 
en el momento de esta notificación, se les informará de forma 
presencial y de modo claro y comprensible de las causas que 
han dado lugar a la presente resolución, así como sus posibles 
efectos. Igualmente comuníquese al Ministerio Fiscal y al Direc-
tor del Centro o institución donde los menores vayan a ingresar.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución dic-
tada, los interesados, en paradero desconocido, podrán compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3, 41005, Sevilla.

Sevilla, 26 de octubre de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 ACUERDO de 25 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo a don Alejandro Gallardo Cortes, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse 
notificación y no poder practicar, podrá comparecer, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, 
Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido 
íntegro del acuerdo de 28 de septiembre de 2011 de inicio de 
procedimiento de desamparo respecto de la menor A.G.F., ejer-
ciéndose la tutela por esta Entidad Pública, designándose como 
instructor del procedimiento al Jefe del Servicio de Protección de 
Menores, disponiendo según el art. 24.2 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa, de un plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de los que pretenda valerse.

Cádiz, 25 de octubre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 26 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena el 
cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto a 
don Ronny Alberto Nivicela Lindao, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al no po-
derse practicar notificación, se le comunica mediante el presente 
anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, 
se ha acordado dar trámite de audiencia en el expediente de pro-
tección seguido a favor de la menor A.N.N.R., para ponerle de ma-
nifiesto por término de 10 días hábiles el procedimiento instruido.

Cádiz, 26 de octubre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 20 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 
18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido 
íntegro del Acuerdo de fecha 22 de septiembre de 2011 por el 
que se inicia el procedimiento de acogimiento familiar simple 
y se acuerda el acogimiento temporal en familia extensa a don 
Juan Manuel Villegas Soto y a doña María del Carmen Llamas 
Bedmar, respecto de la menor Y.V.L., expediente número 352-
2011-00003696-1, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 20 de octubre de 2011.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de octubre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, del expediente de pro-
tección que se cita.

De conformidad con el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administra-
tiva, y habida cuenta de que se desconoce su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Inicio del proce-
dimiento de desamparo, en el expediente de protección núm. 
352-2011-00004277-1, relativo al menor S.R.E.H., a la madre del 
mismo doña Fatima Ezzhara El Hasnaouy, por el que se Acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto al 
menor S.R.E.H. nacido/a el día 23 de octubre de 2007.

2. Designar como Instructora del procedimiento que se 
inicia a Josefa Gómez Martín.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesa-
das y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 
22.2 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les comu-
nica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas ale-
gaciones y documentos estimen convenientes y, en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretendan valerse.

El artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, esta-
blece el plazo general para la Resolución y notificación del presente 
procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse la ampliación 
del mencionado plazo según el artículo 49 de la citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo esta-
blecido no se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto, 
la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de 
las actuaciones con los efectos previstos en el artículo 92 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse 
la oposición al mismo por los interesados, para su consideración 
en la resolución que ponga fin al procedimiento conforme a lo pre-
visto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Huelva, 20 de octubre de 2011.- La Presidenta de la Co-
misión de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 


